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Ayuntom¡eñio
SANTA TUCIA

Servioio de Subvenciones
Ref: LEAT/Ils

Expte. Administrativo 4¿018.
Asunto: Reconocimiento de la Obl¡gac¡ón. Pago de la concesión de subvencioÍes a las Asociaciones de Vecinos, Federación y de¡tás

Colectivos.

ANI]NCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N" 6125i2018, de fecha I 6 de octubre de 201 8, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

"DECRETO

yisto el expediente de referencia 12.4.18, en relación a Ia concesión de subvención a la
ENIidAd ASOCIAóIÓN OE VÉCT¡'¡OS TENEGAIA DE CASTA PASTORES, CON NIF G-
35270511, que será abonada, con cargo a Ia aplicación presupuestaria 3380-4800004 denominada
SABVENCION A.V. TENEGaIA DE CASA PASTORES por un importe de DOCE MIL
QUINIENTOS EAROS Q2.500,00 Q para Ia realización de las qctividades y funcionamíento, y
con cargo a la aplicación presupuestqria 9240-7800002 denominada SIIBWNCIóN INVERSIóN
Y EQUIPAMIENTO A.V. TENEGUA por un ¡mporte de CUATROCIENTOS VEINTIÚN
EUROS (421,00q para equipamiento.

Visto el Informe Propuestq emitído por la Jefa de Servicío Subyenciones, de fecha 04 de
octubre de 2018, obranle en el expediente, cuyo tenor literql es:

"It'rForyE489LUE$U

Visto el expediente de referencia 12,1.18, en relación q la concesíón de subyención q lq entidad
ASOCIACION DE VECINOS TENEGAIA DE CASTA PASTORES, con NIF c-35270511, que serú
qbonada, con cargo o la oplicación presupuestaria 33801800004 denominad(j SUBVENCIóN A.V.
TENEGUIA DE CASA PASTORES por un impo e de DOCE MIL QAINIENTOS EAROS (12.500,00
€) para la realización de las actiyidades y funcionam¡ento, y con cqrgo a la aplicación presupuestar¡a
9240-7800002 denominada SUBVENCION INVERSION Y EQAIPAMIENTO A.V. TENEG()IA por
un importe de CUATROCIENTOS VEINTIUN EUROS (421,00Q para equipamiento.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinariq celebrqda el día 3l de mayo de 2018, aprobó
provisionalmente el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecución del mismo, aprobadas
defnitivamente en el BOP, nún. 87, el viernes 20 jalio de 2018.

Visto que por Deueto de Alcaldía n' 2264/2018, de fecha 25 de abril de 20i8, resultó la
aprobqción del Plan Estratégico de Subvenciones del Aryntqmiento de Santq Lucía correspondiente al
ejercício del 2018, cuyo tenor literql se da por reproducido.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 5107/2018, de fecha 30 de agosto de 20j8, resultó Ia
aprobación de Ia modificación parcial del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento cle Santa
Lucía correspondienle al ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Visto que constan en el expediente los siguientes documentos:



ANTECEDENTES DE HECHO

- Providencíq de la Alcaldesa de fecha 19 de febrero de 2018, en la que dispone iniciar el
expediente para la aprobación de la Convocqtoria de la concesíón de subvenciones a los Asociaciones de

llecinos, Feder(rción de AA.VV. y demós colectivos inscritos en el Registro Municipal de Asociqciones
Vecínales del Ayuntamiento de Santq Lucíq.

- Informe de la Jefa de Servicio de subvenciones de fecha 28 de iunio de 2018, donde se

propone aprobar el Convenío Tipo para Iq concesión de subvenciones.

- Informe de la Asesoría Jurídica defecha 5 dejulio de 2018.

- Por Decreto de Alcqldía n'1151/2018, de fecha 18 de julio de 2018, se oprobó el Convenio

Tipo para le concesión de subvenciones, a las Asociaciones de Vecinos, Federación de AA-VV y denós

Colectivos para la celebración de las fiestas del municipio, en régimen de adjudicación directa, cuyo

lenor literal se da por reproducido y obra en el expedíente administrat¡vo.

- EI qnuncio del Convenio Regulador publicado en el Tqblón de anuncios y en la página web

del Ayuntqmiento de Santa Lucíq, el día 18 de julio de 2018 finalizando dícho plazo el l de septienbre

de 2018.

- lnforme del Jefe de Servícío de Dinamización de Colecr¡vos Municipal de fecha 30 dejulio de

2018, donde consto que la entidad estó inscrita en el Municipal de Asociaciones Vecinales.

- Documentos de retencíón de crédito emítído por Ia lntervención de Fondos, con fecha 26 de

jutio de 20t8, aplicación presupuestqria 3380-4800004 denominqda SUBVENCION A'V. TENEGUIA
DE CASA PASTORES por un importe de DOCE MIL QUINIENTOS EUROS (12.500'00 €) y con

cargo a la aplicacíón presupuestaria 9240-7800002 denominqda SUBVENCION INVERSION Y

ESUIPAMIENTO A.V. TEÑEGUIA poT un impoTle de CUATROCIENTOS VEINTIÚN EAROS

621,0A€) del Presupuesto de Gastos del presente ejerc¡cio.

- Instqncia presenrada por lo entidad AsoclAclÓN DE VECINOS TENEGAIA DE CASTA

PASTORES, con NIF G-3527051 I, con registro de entradq número 24,588 de fecha 3l/07/20I8' a medio

de la cual sol¡c¡tq que el Ayuntqm¡ento de Sqnta Lucía realice los trdmites parq la concesión de lq

subvención en los términos establecidos en el Convenio Regulador por un importe de DOCE MIL
N O YEC I ENTOS VEINTI Ú N E U ROS ( 1 2, 92 1,OO€).

- Visto que el proyecto presentado por la entidad, iunto con la solicitud y la documentqción

para la subvención nominativa, ha sido valorado favorablemente por el Jefe de Servicio de,

Dinamización de Colectivos y Desarrollo Municipal, con un informe de fecha 3l dejulio de 2018, en el
que se indica que el proyecto p.rra Ia solicitud de la subvención incluye los obiet¡vos p¿rseguidos en el

Plan Estrqtégico del presente ejercícic.t, aprobado por Deqeto de Alcaldia n' 2264/2018, defecha 25 de

qbrit de 20iá, modifcado puriialmente por Decreto de Atceldia n" 5107/2018, de fecha 30 de agosto de

2018.

- Por Decreto de Atcaldía n' 5181/2018 de fecha 05 de septiembrc de 2018' se inforna que

estó justücada la subyención concedida en e! ejercicio 2017 q la entidad ASocIACIoN DE VECINOS

TENEGUIA DE CASA PASTORES por un importe ,totql de DOCE MIL NOVECIENTOS
DIECINUEVE EUROS CON CUARENTA Y C{JATRO CENTIMOS (12.919,44€).

- Informe propuesta cte la Jefa de semicio de subyenciones de fecha 7 de septiembre de 2018,

propone autorizqr y disponer el gasto de la concesión de subvenciones.
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ayuntom¡ento
SANTA TUCIA

Serv¡cio de Subvenciones
Rei: LEAT/lls
Exp1e. Administrativo 4,201 8.

Asuntor Reconocimjen@ de la Obligac¡ón. Pago de la concesión de subvenciones a las Asociaciones de Vecinos, Federación y denus
Colectivos.

- lnforme de Fiscqlizqción Previq Limitada emitido por lq Sra. Interyentora de fecha 20 de
septiembre de 2018, con registro de sqlida de Intervención nún. 1268 de fecha 25 de septiembre d.e

2018, con aplicación presupuestqria 3380-4800001 denoninqdq SUBVENCION A.V. TENEGUIA DE
CASA PASTORES por un importe de DOCE MIL QUINIENTOS EUROS (12.500,00Q para Ia
reqlizqción de las qctividades y funcíonamiento, y con cargo a la aplicación presupuestario 9240-
7800002 denominada suBVENctÓN INVERSIóN y EQUIPAMIENTO A.V. TENEGUIA por un
importe de CUATROCIENTOS VEINTIúN EUROS (121,00Q para equipamiento del presupuesto de
Gastos del presente ejercicio,

- Por Deueto de Alcaldía n'5718/2018, de fecha I de octubre de 2018, se aprobó autorizar y
disponer el gasto de Ia concesión de la subyención q lq ASOCIACION DE VECINOS TENEGUIA DE
CASA PASTORES, con NIF G-3527051 I, cuyo tenor literol se da por reproducido.

- Confecha 1 de ocluhrc de 2018, se suscribíó el Convenio Regulodor de colaboración con lq
ENIidAd ASOCIACIóN DE VECINOS TENEGUIA DE CASA PASTORES, CON NIF G-35270511, qUC
será abonqda, con cargo a la aplicación presupuestaría 3380-4800001 denominadq SUBVENCIóN
A.V. TENEGUIA DE CASA PASTORES por an importe de DOCE MIL QAINIENTOS EUROS
(12.500,00 €) para la realización de las uctividades y funcionqmiento, y con cdrgo a la aplicacíón
presupuestqría 9240-7800002 denominada SUBVENCIóN INVERSIóN y EUaIeAMIEñTO A.V.
TENEGIJIA por un importe de CUATROCIENTOS VE|NT|ÚN EUROS (421,00e para equipomtento,
en el que se establecen las condiciones y compromisos aplicables a lq citqda subvención.

- Documento qcreditativos de Ia entidad de estar al corriente en las obligaciones tríbutanas
con el Estado, con la Seguridad Sociql, con la Hacienda Aulonómica y con el Ayuntamiento de Santa
Lucía. Asimismo, obra en el expediente unq declaración responsable (anexo III), suscrita por el
rePresentqnÍe legal de la entidad, donde se manifiesta no estar incurso en ninguna de las circwlstancns
recogidas en los apartados 2 y 3 del articulo I3 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones (LGS), que
impíden obtener lq condición de benefciario, dando cumpl¡miento q lo es¡ablecido en el apartddo 7 del
cilqdo qrlículo I 3 de la LGS.

- Declarqción responsable, anexo III, suscrita por el representante legal de Ia entidqd, donde
declara "que sin la enlrega del abono anticipado de la subvención no podrd realizar el desqrrollo de las
actividades progrqmqdas en relqción a este proyecto, tal y como se recoge en el Cotuenio Regulador de
la concesión de subvenciones, en la cláusulq octava.lorma de abono".

Vistos los antecedentes expositivos se consideran los s¡gu¡entes:

FANDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuya aprobación se pretende se rigen por lq ordenqnza General Reguladora de
concesión de Subvenciones del Ayuntamiento de santa Lucíq (BoP núm. I50, miércoles 2 de diciembre
de 2015), por la Lqt 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, por el Real Decreto
887/2006' de 2l de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de subvenciones, por las
vigentes Bqses de ejecución del presupuesto general del Ayuntamienro de santa Lucía, y demds
normatiya concordqnte y de pertinente aplícqción.

Considerqndo las Bqses de Ejecación del 26, 27 y 28 del presupuesto General de! Ay'ttntamíento
de santo Lucía para el ejercício 2018, publícadas en el Boletín oJiciol de Iq proyíncíq de-Las palmas,
número 87 del viernes 20 de iulio de 2018.



yisto que por Deteto de Alcaldía n' 2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018, resultó la
aprobación del Plan Estratégico de Subvencíones del Aryntamiento de Santa Lucía correspondiente al
ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

V¡sto que por Decreto de Alcaldía n" 5107/2018, de fecha 30 de agosto de 2018, resultó la
aprobación de Ia modficacíón parcial del Plqn Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Sqntq

Lucía correspondíente al ejercicio del 2018, cuyo tenor líterol se da por reproducido.

El Ayuntqmienlo Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 3l de mayo de 2018, aprobó

provisionalmente el Presupueslo General Municipal y las Bases de Eiecucíón del mismo, aprobada

definitivamente en el BOP, núm. 87, el viernes 20 julio de 20I L

Visto que por Decreto de Alcaldía n'4151/2018, tle fecha 18 de iulío de 2018, se aprobó el

Cowenio Tipo para la concesíón de subvenciones, u las As()ciaciones de Vecinos, Federación de AA.VV.

y demás Colectivos para Ia celebración de las frestas del municipio, en régimen de adiudicqción directq,

cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el expedíenfe administrativo.

Vislo que un(i subvención prevista nom¡nqtivamenle en los Presupuestos es aquella en que ql

menos su doiación presupuestariá y beneficiario apqrezcqn determinqdos en los estados de gasto del

Presupuesto. Siendt¡ la hprobación del gasto una fase previa al compromiso del gasto, teniendo éste.

últimó relevancia juridica para con terceros y que vincula a la Hqcienda Públíca a la reqlizacíón del

gasto a que se refere en Ia cuantía y condiciones estqblecídas, cuya regulación es armónica con lq

ionten¡dá en el artículo j4.t y 34.2 de la Ley 38/2003, sí bien el arfículo 9.4e) de esta Ley establece

como uno de los requisitos del otorg(miento de Ia subvención' la aprobación del gasto por el órgano

competente, ello no quiere decír qie dicha aprobación del gasto constihrya el acto que culmine el

proiedimiento de concesíón pues, antes al contrario, y como hemos yísto, la qprobación del gasto debe

ser un tramite previo q la concesión dírecta de la subyención y la celebración del Convenio de concesión

conllevQ el compromiso de gqsto coruespondiente, de tal modo que vincula a la Adninistración en los

tétminos del mismo.

De conformidad con lq Clausula octwa del convenio Regulador suscríto, se erÍqblece el agq
onticioado cimo formq de qbono, esto es, en un único pago. tras lafirma del Conenio, de conformidad

con lo previsto en el art. 88 del RGS y art. 34 de lq LGS.

Todo ello, como consecuencia de que la realiz(tción del proyecto Senerq unq serie de gastos

considerables y la entidad beneJiciaria de la subvención declara no dísponer de los recursos económtcos

sufrc¡entes, por ello es necesario qnticipar al beneficiario Ia subvención.

En cuqnto d la exoneroción de garantías se esl.tblece en aplicación del art 42 1 del Real Decreto

887/2006, de 2t de iulio, en relqciin al art. 12.2d). Por lo que, dqda la naturqlezq de lq entidad

beneJiciaria y el objeto de la subvención y no estando previsto ademas en la normatíva reguladora de lu

misma, queáa exoierada de la presentación de gqrqntía con la suscripción de este Convenio. En n¡ngún

"oro, 
pódrá reqlizarse el pago de Iq subveniión, en tqnto que el beneficiario Íengq pencliente de

¡ustí/iiación subvenciones qul b noyo concedido el Ayuntamiento de Santa Lucía, unq vez transcuryido
-el jlazo establecido para iu presentación, o que nt¡ se hqlle al corriente en el cumplimiento de sus

obiigaciones tributarias y freite a la Seguridaá Social o que sea deudor por resolución de procedencia

de reinlegro.

Corciderando que el órgano competenle concedente de lqs subvenciones e;s la Alcaldíu-
presidencia de confoinídad coí el articilo 11.3 de la Ordenanza General de Subvenciones del

Ayuntqmiento de Sqntq Lucía (BOP, nún 150, miércoles 2 de diciembre de2015)'

En virnd, de los qntecedentes de hechos y fundamentos de derecho expuestos anteriormente' se

propone t Ia Alcaldia Presidencia, lo siSu¡ente:
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Ayuntomieñto
SANTA LU C Ii.

Servicio de Sübvenciones
Ref LEAT¡ls
Expre. Administrativo 4/20I8.
Asunto: Reconocimiento de ¡a Obligación. Pago de ¡a concesión de subvenciones a las Asociaciones de Vecinos, Federación y demiis

Colectivos.

PROPTJ ESTA D E R ESOLUCIÓN

PRIMERO.- Reconocer la obligación y ordenar el pogo a la entidad ASOCIACIÓN DE
TENEGUIA DE CASA PASTORES DE SANTA LUCIA, con NIF G-35270511, que seró abonada, con
cargo a la aplicación presupuestqriq 3380-4800004 denomínada SUBVENCIóN A.V. TENEGUIA DE
CASA PASTORES por un importe de DOCE MIL QUINIENTOS EUROS (12.500,00 Q para Ia
realizacíón de las actividqdes y fufcionam¡enÍo, y con cargo a Ia aplicación presupuestqrid 9210-
7800002 denominada SUBVENCIÓN INVERSIÓN y EQUIPAMIENTO A.v. TENEqIJIA por un
importe de CUATROCIENTOS VEINTIUN EUROS (421,00Q pqra equipamienÍo, del Presupuesto de
Gastos del presente ejercicio.

SEGUNDO.- Dar taslado del presente a interrención Municipal, para su conocimien¡o ), efectos
oportunos.

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncíos y en Ia Pagina lleb del Ayuntamíento
de Santq Lucía.

Es todo cuqnto tengo que informar, en Santa Lucíq, q 04 de octubre de 2018.

Jefa Acctal de Subyenciones.
(Decreto Alcaldía nún. 7 1 77/20 1 6 de 03 de noyiet bre de 20 1 6)

Fdo: Lqra E. Álvarez Torres."

Teniendo en cuenta que, asimismo, fgura en el expediente informe de Fiscalización Limitada
Previa, defecha 10 de octubre de 2018, con el síguiente tenor literql:

"INFORME DE FISCALIZACION PREVIA LIMIT'ADA

Solicitante : SERWCIO DE S UBVENCIONES
AsunIo: CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN NoMINAT-IVA
Fiscali:ación: RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIóN lO)

yisto el Informe- Propuesta de la S'a. Jejfe Acctal. de Subvenc¡ones, de Jecha 04/10/2018, rccibido en Intenenc¡ón en
fecha 05/10/2018, r de colü[ortkidad con el a ídto214del Real Decreto Legislat¡yo 2/2001, de 5 de narzo, por elque se aprueba
el Texto Refund¡do de la Le! Reguladoru de las Haciendas Locales, se emite el sigutente.

INFORME

DE VECINOS 'TENEGUíA" DE CASA PASTORES 6TA L

DE GASTOS CENEMLES DE ACTIWDADES,

NOMINATIVA- PREVISTA EN EL PRESUPAESTO DEL EMRCICIO 20IE

DE CASA PASTORES (PAR4

Y EQUIP. A.V. TENE

N" 226412018, DE 25/04/2018: MODIFIC DO
DE ALCALDIA M 51072018. DE

N' I I 5 r /20 I 8, DE nn7,20l I



Convemo Regulador: 01/10/20t 8

EXTREMOS COMPROBADOS

BASE 15 (BOP N.87, DE 20n72018).

FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA. EXTREMOS A

COMPROBAR EN I-ODOS LOS EXPEDIENT'ES.

Si/NO OBSERVACIONES

La ex¡slencia de cr¿d¡lo adecuado y st4icienle para hacer lrenle al
gas¡o-

s¿

RC n' 20 I 80003 4 42 5, de lecha
2ó/07/2018, por ¡mporte dz
t2.500,00 €
RC n" 201800034441, de Íecha
26/07/2018, pot ¡nporte de 121.00
€.

Lo etecutwtdad de los recursos que linancian los gasos. sl

La coúpetencia del órgano al que se somete a aprcbación la

reso[ución o aauerdo.
sí

Alcaldía- Prcs¡denc¡a (art. 11.3 de Ia

Ordenan:a Ceneral de Subvenc¡ones del
Atwtamgn¡o de Santa Luc@- BOP nún. l5A.

de 02/12/2015)

QtE fg/fti en el erped¡ente propuesta favorable del departañento

gesÍor en cumplimiento de [o dispueslo en eIatt. I72 y I75 del ROF,

en rclación al acuetdo o resoluc¡ón que se propone adoptar.

st
Infome de Ia gru. Jela Acctal de

Sub|enciones, de lecha 01/ I 0/20 I 8.

BASE 19.2.2.2 (BOP N" E7, DE 20/07/2018).

FISCALIZACIÓN PREVIA LIM ITA DA, EXTREMOS

ADICIONALES SEG(]N EL TIPO DE EXPEDIENTE

si/No OBSERVACIONES

lnforne del Jefe/a de Senic¡o de Subtrenciones o un¡dad

adm¡n¡strct¡va encargada del seguimiento de Ia subvenc¡ón sobre el

cumpliñiento de [os lequ¡silos er¡g¡rlos al benefciario. en los

térn¡nas del artícula 88.3 del Reglamento de Ia Ley General de

Sub.,e n c ion e s, de be c on le ne r :

- En caso de reali:arse anl¡c¡pos o pagos parciales, que

eslán pn¡istos en la nor,ñalNa rcguladora de la
subvenclok.

- Que se encuenlra al corr¡enle de sus obligaciones

lr¡bularias lanlo eslalales coño autonómica:. cle

Seguridad Soc¡al t no ser deudor del lkrc. A!ünlañienlo

de Santa Lucía, todo ello con anler¡oridad a la Propuesta

de Resolucún Provisional de conces¡ón de las

s orenctones,

sl Inforne de la Sra. Jefa Acctal. de

Subvenciones, de fecha 01/ I0/20I8

Paru aquelas subvenciones, en las que ¡u normatNa reguladoru

prevea que los beneJ¡c¡anos han de aportar garuñlías, que se

acredíla la eristencia de dichas garanfías.

sí
Se exo era de la prestación de garunfía con la
suscrtpc¡ ón de I conl)en to.

OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS: Se recaerda Ia obligac¡ón de dar cumphmienro a Io establec¡do en el atl lSdelaLe!

38/2003, Generat de Sublenciones, deno inado "Publicidad de los subwnciones".

ffi para el presente ejerc¡cio J el artículo 219.2 TRLRHL elta

fscalinc¡ón se ho tinitado a conprobar qae fgura en el expediente los dor:umeñtos y/o extremos que se relactonan lo que en ñ¡ngun

caso exine al Dettartamenío Gestor de cumplir todos los tftimites ylortñaltar los.locumentos que cx¡ia Ia notmal¡va rtgente

V¡sto cuanto antecede, j la narmatfua de aplicación, se irlfoma favo blemente los documenlos y/o extrcmos comprobados.

can las obsenacrcnes ind¡cadas, por Io que a la F¡scal¡tación Linitada Previa se rcfere
En Santa Luctu. a l0 de octubre de 2018

La Técn ico de I n te nenc ión
(1'.D. n'807 rt20l7, de 22111,20r7)

Inna.'uladu del P ino Swirc.

La lntenentotu Genetul

Noemí Nala Orgeiru"
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Ayu¡tom¡ento
SANTA tU CIÁ

Servicio de Subvenciones
Ret LEAT/Ils
Expte. Administrativo 4/201 8.

Asunto: Reconocim¡en¡o de la Obligación. Pago de la conc€sión de subvenciones a las Asociaciones de Vecinos. Fcderación y dentás
Col€ctivos.

PoT todo eIIo, EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE RÉGIMEN INTERN2,
en ejercicio de las competencias conferidas por delegación efectuada por Ia Alcaldía, mediante
Decreto de fecha 29 de junio de 2015, y de conformidad con Ia regulación prevista en el
artículo 2l de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladorct de las Bases de Régimen Local,
modiJicado por Ia Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para Ia Modernización del
Gobierno Local y demás disposiciones legales, HE RESUELTO:

PRIMERO.- Reconocer la obligacíón y ordenar- el pago a Ia entidad ASOCACIÓN DE
TENEGUIA DE CASA PASTORES DE SANTA LUCIA, con NIF G-35270511, que será abonada,
con cargo a Ia aplicación presupuestaria 33804800004 denominada SABVENCIóN A.V.
TENEGUA DE CASA PASTORES por un importe de DOCE MIL QUINIENTOS EAROS
(12.500,00 €) para la realiz-a,ción de las ac¡ividades y funcionamiento. y con cargo o Ia aplicación
presupuesÍaria 9240-7800002 denominqda SUBVENCION INVERSION y EQUIPAMIENTO
A.V. TENEGUA por un importe de CUATROCIENTOS VEINTIUN EUROS (421,00e para
equipamiento, del Presupuesto de Gastos del presente ejercicio.

SEGUNDO.- Dar traslado de esle Decrelo a Intervención Municipal, para su conocímiento y
efectos oporlunos.

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la página Web del
Ayuntamiento de Santa Lucía.

Santa Lucia, o díecíséis de octubre de dos mil dicciocho.

El Concejal Delegado del Área de
Régimen Intemo.

(Decteto núm. 1069/2015, de 29-06-2015)
BOP L.as Palnas n" 86 de 06-07-2015)

Fdo:. Roberto Ramírez Vega

Ante mL
La Secretaria General,

Fdo:. Marta Garrido Insúa"

Santa Lucía, a 16 octubre de 2018.




